
Ayuntamiento de Manzanares

Expediente: OFICIAL 1ª ELECTRICIDAD Núm. Expediente: 
MANZA2023/2472

Plazas Convocadas:
1

Grupo: Tipo de Plaza: Escala:

Subescala: Clase: Categoría: Año: 
2024

LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS
En  el  expediente  de  referencia  y,  previos  los  trámites  reglamentariamente

establecidos, resulta que dentro del plazo de presentación de solicitudes señalado en las
Bases que rigen el  proceso selectivo arriba citado, publicado en el  BOP N.º 30,  13 de
febrero de 2023, se han presentado los aspirantes que más adelante se señalan.

Tras su detenido examen en el Servicio de Personal, procede aprobar el Listado
Provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las mencionadas pruebas selectivas, con
indicación respecto a éstos últimos de las causas de la exclusión y concesión del plazo
establecido para la subsanación procedente.

CONSIDERANDO lo preceptuado en los artículos 89 y siguientes de la Ley 7/85, de
2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, en el art. 130 y siguientes del Real
Decreto Legislativo 781/86 de 18 de Abril, en el art. 55 y ss del  Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, el art. 46 y ss de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo
Público de Castilla-La Mancha y, muy especialmente, en el Real Decreto 896/1991, de 7 de
junio y en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo y normas concordantes y generales
de aplicación,

RESUELVO:
Primero. Aprobar  la  lista  definitiva  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos  a  las

mencionadas pruebas selectivas, con indicación respecto a éstos últimos de las causas de
la exclusión advertidas.

ADMITIDOS
DNI APELLIDOS NOMBRE

71****75W DÍAZ CANO SALCEDO MIGUEL ANGEL
05****42Z FERNÁNDEZ GIL RAMÓN
47****39C GARCÍA NAVAS PAVÓN ÁLVARO
70****53W GÓMEZ DEL PULGAR GONZÁLEZ-MELLADO MANUEL
52****96E JIMENEZ NÚÑEZ BLAS

Documento firmado electrónicamente según lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas. Puede comprobarse su autenticidad mediante el CVE reflejado al margen a través de la sede electrónica:
https://www.manzanares.es/ayuntamiento/sede-electronica
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76****10S LUCAS GAMINO ALFONSO
70****05B PELÁEZ TELLEZ FRANCISCO JAVIER
70****50C PLAZA RAMÍREZ FRANCISCO
52****25W JAIME MORALES PEDRO
52****91N JIMENEZ VALDEPEÑAS BENITO
71****29J LÓPEZ MILLA FÉLIX

EXCLUIDOS

NINGUNO
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